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o C"t'nción de! Servicio So
íJldicd'3u (~t1 }ct iJnso

seri.mpugllUdos por los jntercsadús en 108 casos y en la forma
establecidos ~l Ju Ley de, Procedimiento Administrativos, cuyos
jJIBt..,;ptos <;1s¡mJ:,mo habran de observarSe para el cómputo de
h)s plazos ~UñJ,i,dGS para la c:cl8oraóóll de las oposiciones y

nlddHlf'iH:c que puedan pla.ntearse en su desarrollo.

1<:n t·odt, lo no pJ"¡)vcnido tÚ e'iiu Orden, ell el Decreto 1411/
1'168. de 2'¡ de ILWio, üprobando Ja l{cgiflmentación General
!;aIB. ingr<''-;o ;;-,t) !a Administración PúbHc<t y en el Reglamento
('jel Cuerpo dE'; intendentes al s8tvic;io la Hacionda pública
L1FObudo por lJecrclo 998/1%'9, de ,2.'.'.' mayo, el Tribunal
1~"';(JjverM. disf.Tf.>iO,1aJI,¡eni.u.

Lo que comunico a V. J, l,mf<:1 ';l! <:.<Jli<.'cin,i2J1t.o y efectos.
Dio:,> guafdt, (1\/ 1. JllLJ( hes di'l(I:';

l\¡Iadríd 'W de fl'hl(:ro de J97:-; 1-' 1; Subsecretaxio, Juan
H n'; r'a f:·tUL:¡I:i,"

TRABAJODE

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

MINISTERIO

DE

ORO};:\¡ de 24 de nwrzu de 1973 por la que se
hl/Ce ¡Júhfica la relación. de aprobados en las opo
sldoftt;s de inspectores téC"licos de la Escala Téc
¡¡ice¡ del Cuerpo Nacional de Inspección de Tra
baio

limo. Sr.: Convocada,; por Ol'dcn de :".i'i d\:' mayo de 1972 opo
slcloflcs pnra cubrir' treinta y cinco P]<lL<IS de Jnspcctorc~s téc·
nicos dE' la E"ca:la Técnica del Cuerpo Nucional de Inspección
de Trabajo, v visln la propvesta formU);;lda por el Tribunal
c¡1liiicaclot' dE' las mismas,

F.steMinisterio, en u~o de las ulribuc;unes que le están con
(endas pqr el apartado ~ del nrticulo 17 d{! la Ley articulada
de Funcionario:'3 Civi!cs del Estado. de T de febrero de 1964, ha
tenido a bien nombra¡' Inspectores tacoieas de la Escala Técnica
de) Cuerpo NacionaJ d€Inspeccióri de Trab~io, con el sueldo
anual fpaga;,; extraordinarias que pl'eviene la Ley 3l1i965, de
4 de ll1fl.Yo, V dnn{(s disposiciones complementarias, a los oposi
U)l'es que a c()lninU<leión sel"elacionan, por el orden que les
cortespondp con arreglo a l.a puntuación obtenida, segun el
r(';;Hltado df' los eiercicios S de los mérit(¡s computados;

D, .Francisco Andrés Galindo Meño.
D. Fnll1cisco Fernundo Cuesta Hernández.
l) MAria Angustias Casado Tomás
iJ Fernando Cimeno Marin
¡) Asunción Rodrígufz PUl'tillo

,í U. Fnmc.ii'i(:o Badenes Vicente,
D, Hdiodoro Alearaz: Gaxdn d" la Barrera.
U Juco1 CanD Capdevi);)
n. Ji/se Lub Roca V€'!Wv

JI) O Jow Luís Abad Rubio,
1: j) Joaquín Mari'.ülez SO];';l'
J1 1)_ ,Jcsu..; fenntndcz de la Veg¡J Sanz.
J:j D. O:,<:ar Muravel' y SnacheL Va!tfepci1a8.
1'l D Francheo Aguil8.c SanLo.~.

¡;; D nafHeJ Filo Ur.ibe
h} )J, t'v'!iguel Cu(mca Valdivid
j~ D Huperto Infantes del V~,-jk

1.8 !). Se¡videQ fluiL de la FUente.
14 D Juan Antonio Leal López
2i), O Ignacio Vázquer; Gonzák'7
21 fJ Eustusio del Valdc b FUf'llte.
2:: D. Bnrnardino Rotger ESPl'jo
¿ó i) Angel Torres' Puya.
y,' U. J,(>oprJldo Marlorelt Bi'i!'..

¡¡¡é,sOLUCJON del Tribunal de oposíciones a la
cátedra de "Política económica de la Empresa,_
de la Facultad de Cienciatr Económicas v Empre
sarinies de la, Universidad de Barcelonn por la
que se convoca Q. los señ.Ores opositores.

S(~ UHlV,)UI d. los seilores opositores a 1a cd.tedra de "Política
'"'CO¡lÓlj1ica do h.l Empresa" de la Facultad de Ciencias Económicas
y Empresal"iHi(" de la Universidad de Barcelona, convocadas por
Ordon de 20 dt ¡1WI'¿O de r969 ("Boletin Oncía! del Estado~ de
Hi de abl'ilJ. pn:." hacer su presentación ante este Tribunal el
pcóximo día J:i de abril de 1973, a las trecellllhoras, en la an
tigua Universidad Central, calle San Bernardo, número 49.

en tlidlü acto hRráu entrega de In Memoria sobre el concepto,
rm~todo, rueMos y programas, de las di:sciplinas, asi cornuda
]qS traba¡os denlt1lcos y de Jl1V(,s[lgt:\cion qUe tengan a bien
aporulr.

Madrid :~:'l dt' marzo de un:3. El Prt':"ic!enle del Tribunal,
E,¡Y¡ilio FigUf'J'O¡¡ MHr!íne¿

el Documentos que acrediten
hubieran alegado.

n Certificado del cumpllmienltJ
el,,: cU1\1"1do pro:;ec!c-ira con 'lrrr g;(
::ic?unda.

Los dOCUlnentos a que se ccl'i,;n-'ll ios.ap"lrl;H1o'; ¡-, J d) d.,
hetún c,>uu C'xpedidos con dos fl'I:'SCé> Ü", all;r·]¡(.('lón cumc Illll~

.ximu él id ¡'echa de '>11 pn);;cllwdón.
En d_~;I."no de los docllnv·!ltG~ COrl(cetus ¡us),iJiu:uivus de

!"_'l1nil- lu:-; condiciones exigidas en la p:'psenle convocatoria, se
lJOcl;'i.¡n ¡lCl'cditar por cualqui(~r medio eh pnl','bu i¡dmitido en
del echo.

QUi¿'llCS dent.ro de' pinzo ,c,eú¿tlaJo, :- ~.;a.lv(l Í(,:; Ldé>O'" de, fuer
za mayor, no presentaron 10s dOl,unwntos aCledilal;\!us de Ia.:i
condicione,:> y requisitos exig,dos en I';'sj; _(;ü!tvocatona, ;;eran
excl\Hdos de la lista de opnS¡:OrüOi Npn)bac!{)::; '! quedaran anu
ladas sus actuacíones, sin perjuiCIo de las re::"oünsabiljaades
en que hubieren podido incU1Tir po!' faléiedad dl.~ la instanclil
reforida en la base tercera, i',n ,."!,;lv caso sr: tonnul¡lrá nueva
propuPsta de nombramiento, ')l'dcn de pl-fntuación a fa
VOr de quienes a consecllulciü la citada H!Hd¡:;ciún tuvieran
cabidH en el número de pJazcr'; ,Onl'{I('ltdas.

;~os qu~ tuvieren la cundiciún de runCiOJ1~H'io'~ públicob po
drún suplir los documentos reseI1ado" en los ¿¡parlados al. el,
d) Y fl por la hoja de ,servicios, cpr¡¡¡icada por .su,; t'espectivos
Jefes.

Los opositores incluidos ün !a f()jecida prcput'::;ta· que hubie
ren aportado toda la docum'}nl:ací(t\ antes e!lumnada dentro
del ulULo estHblt~cido sera n nombrados luncionürios eJl prúctí
cas V deber;jn seguir COn resuihHio satislac::orio un curso de
form"aciútl y un periodo do pnlctiu:,~ de jn~.;pe('{;iún

Décima. Curso de fOl"muciún.

El CU¡'SO de forma.ción ·el d ,,"¡;alida(1u VUI Id Uin'c{:lon
Geiwral de Inspección e ln\'c~.;ti.,,¡¡ ¡(jll Tribu'l1rt"l Oit' uUl."ilciol1
no serú supel'Íor a In:'> tne~-,c':; v \ (.'I",;"L1 : ,'Jbl"(' 1,\" siguientes
l11uteriw;'

a) Politifa FiscaL
b) Técnica de la imposición d¡lnl;.l
el Distribución sectort~tJ ~rL' ucLi,.ieiudec
d) Estudios económicos y tributado.'-;;
el Técnica de la estimación ot.,)ütiva
fl Técnica de la estimacion di¡'2r ta,
g) Organización central V proviJ¡cial de l(,~ '-"f\icÚJS alcí-

buidos al Cuerpo;
hl Inform<'tCÍón a Trihunales y JUCúdüb
¡l Convenius intern:'c' ;!i\<'S ¡J>ira evitar la 'J01':l' 'lllpi.blCW!1;
P Servicios de crédito, tlt)(JI'l'O, Ranco y- H{):·:';Il;
kJ Regularización y baianc·e,:;·
J) Financfacfón-'interior.y exlerillr
Jll) Deontología profBsional.

Undécima. Períolo de prácticas '1' nombrnmiento
Concluido el curso de formación, 1.,,:\ a::;p'¡n~nl,e.'; pn.stlnlIl a

realizar un pe,iodo de prácticas cid inspecdónpor tiempo no
5uperiol' a tres meses, para Jo cual Serún adsctitos a la:s Delf>
gaciones de Hacienda que acu~rde la DirHcción Genncal de Ins
pección e Investigacié.n Tributaria.

El opositor que no a$istiC'l"<1. al curso de ú)rmacion y PLlC
t.ica" dc inspección, o aun. asistjL~H:I(; no obtuviese el aprove
chamiento minímo que le capacite ¡Jara el desBmpnl0 de Jas
funciones alribuida'- al Cuerpo de [nH'lldenf.es de Hacienda, per
dera todo derecho a ser nombmdo funcionario de Canc¡1i

Fi na !izado el curso de formHción y el periodo de prácticas
de inspección referidos anteriünnt'nte, se fo,'mani la rela<;ión
definitiva de los ingresados de aCl,ler(1o con la punruación ob
tenida en 105 ejercicios de la oposición. La Orden ministerial
confiriendo el nombramiento de funcionacios de! CuerpO de In
tendentes al servicio de la HaC1e'llda PúblicB :'ie pubLicará en
el "BoletinOf'ícialdel Estado", y de cHa se dat"ú, (Tienta a la
ComIsión Superior de Personal, según previene el articulo 11,
apartado 2.", de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del
Estado,

La colocación de los nuevos [ntt'udentes en la {'('Iación cir
CUnstanciada del Cuerpo se hará a continuadón de losat:ttenor
mente incluidos, por orden de puntuación delaprüpuesta apro
bada drd Tribunal, con indepf"H1r>nCla de la !"cchn en que tomu
ren poses-íón de sus destinos.

Duodécima, Solicitud de vawntes
Los nombrados Intendentes <el servicio de fa I1nckndH Pú

bEca solicitarán las plazas VHcan te..;. , que je~ se1'an ¡;diudic~ldas

por riguroso orden de puntuación final, adq-uiriendo la condi
ción de funcionarios de carrera por CUmplill1il?:nto stlcesivo de
los requisitos exigidos por los parrélfos e) y d! del arliculn
36 de la Ley de Funcionarios CiviJes de! ESW.do, t0XJo artlcu
Jado de 7 de febrero de 1961.

A petición de los interesados, el SubsccrelnxJo de HaCienda
podrá conceder una prórroga del plazu a que se r~fjore el ,P'

ticulo 36, d), citado, que uo exceda de la mitad df'l mistll(l.
siempre que las circunstancias lo acol1sejel~ y Con ',~110 nü IV,

sultaren perjudicados los derechos de t0n:elXL

Decimotercera. Recursos y re-:lama.chr¡es
La prusente convQcatoria. y CIl3'H(¡S <;ctos adnu,ni"lral1vos 'Se

't-' ~riyen de la misma y de la uClui.{(,ión del fnbUlJ'.ll POdl'rtll


